
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 
Referencia: 2018-0081 

 
Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la notificación 
del demandado JUAN GUILLERMO SÁNCHEZ OCAMPO resultó 
negativa tanto en la dirección Calle 10 No. 43-11 de Cali, como en el 
correo electrónico jypltda@une.net.co, según se desprende de los 
soportes arrimados por el actor, vistos a folios 123 y 131 del plenario. 
 
De otro lado, incorpórese el expediente la documental allegada por el 
Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de la ciudad de Cali; y en 
concordancia con dichos legajos, inténtese la notificación del reseñado 
encausado JUAN GUILLERMO SÁNCHEZ OCAMPO, pero esta vez en 
la CALLE 10 No. 43-ESQUINA y en la CALLE 10 No. 43-11 
AUTOPISTA SUR de Cali, pues tal como consta a folios 60 y 71 de las 
copias del recaudo ejecutivo 2016-0201, remitidas por la mencionada 
sede judicial, los trámites de los cánones 291 y 292 del C.G.P. respecto 
del sujeto de marras fueron positivos allí. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _______________________ de esta 
misma fecha. 
 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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